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S U M A R  I O

 Parte oficial, 

Presidencia del Directorio Militar
Real decreto concediendo la Gran Cruz 

de la Orden del Mérito Naval, blan
ca, y  pago de cuota reducida a don 
Sebastián' Castedo y Palero, Vice
presidente del Consejo de la Eco
nomía NaciondL—Página 66.

Real orden concediendo el reingreso 
en él Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios civiles al Portero quinto 
procedente de Instrucción pública, 
iVicente Montoya Benito, destinán
dole al mismo Ministerio. —  Pági
na 66.

Otra disponiendo que por el Tribunal 
-Supremo de la Hacienda pública se 
exija el reintegro al Estado de- los 
haberes que indebidamente se han 
satisfecho a los Porteros interinos 
que se intencionan; y que por el 
mismo Tribunal se forme expe
diente para averiguar cuáles sori 
las cantidades acreditadas por las 
Ordenaciones de los distintos Mi
nisterios a Porteros interinos, o a 
cualesquiera otros funcionarios que 
desempeñen servicios de Porteros i 
como son Conserjes y Mozos de es
trados—Página 66.

Otra (rectificada) disponiendo forme 
parte de la Junta técnica e inspec
tora de Radiocomunicación D. Ru
fino Gea, Oficial del Cuerpo de Te
légrafos.—éPágina 66.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
Real orden declarando a D. Justo Ló

pez Mendizábal excedente del cargo 
de Secretario del Juzgado de pri
mera instancia de Guia. —  Pági
na 67*,

Marina.
Real orden ascendiendo a sus inme

diatos empleos al Comisario de pri
mera clase D. Simón Ferrer y  Ari- 
món; al Comisario D. Rafael Ca
brerizo y de Laserna, y al Contador 
de navio D. Ernesto Vicente y 
Frantz.—Página 67.

Hacienda.
Real orden autorizando a la Fábrica 

Nacional de la Moneda y Timbre 
para adquirir por gestión directa 
un aparato turbo-supresor y su co
rrespondiente motor eléctrico, con 
destino a los talleres de temple de 
referido Establecimiento. —  Pági
na 67.

Otra concediendo un mes de licencia, 
por enfermo, a D. Eduardo del Co
rral y  Gómez, Auxiliar de primera 
clase con destino en la Inspección 
de'Hacienda de la provincia de So
ria.—Página 67.

Otra ídem id. id. a D. Emilio Vizcaíno 
Sánchez, Jefe de Negociado de se
gunda clase del Cuerpo de Adm  
ñas, con destino en la de Santan
der.—Página 67.

Gobernación.
Real orden circular disponiendo que 

sin demora y bajo la responsabili
dad de los respectivos propietarios 
o empresarios se instalen en todos 
los locales destinados a especiácu-, 
los o recreos públicos aparatos avi
sadores y extintores de incendios, 
Páginas 67 y 6>8.

Fomento.
Real orden declarando amortizadas eñ 

el Cuerpo de Guardería Forestal las 
vacantes que se mencionan.—Pági
na 68. . •

Trabajo, Comercio e Industria.
B.eal orden nombrando d D. Arturo 

Nofre Morell Corredor de Comer
cio de la plaza mercantli de Lérida. 
Página 68.

Otra resolviendo el expediente incoa
do por la Sociedad Constructora de 
Casas baratas para obreros, de Va-, 
leticia, sobre calificación definiti-, 
va de las que se indican. —  Pági
na 68.

Administración central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G r ac ia  y  Ju s t ic ia .—Relación de las 

sanciones impuestas por la Junta 
depuradora de la justicia municipal 
de la Audiencia ele Valladoliá, du
rante el mes de Diciembre último• 
Página 68.

Ha c ie n d a .— Dirección general tie Te
sorería y Contabilidad.— Sección de 
Banca.— Cambio medio de la coti
zación de efectos públicos durante 
el mes de Diciembre del año pró- 

, ximo pasado.—Página 68.
Dirección general de lo Contencioso 

del Estado. —  Declarandp no habep 
lugar a la exención del impuesto 
especial sobre los bienes de las per
sonas jurídicas a favor de la Insti
tución “Sociedad de Señoras de 
San Vicente de P¡aúl” , establecida 
en esta Corte.—Página 69.

Go b e r n a c ió n . — 'D irección general ds 
Adm inistración.-—Anunciando con
curso para proveer la Secretaría 
del Ayuntamiento de Onleniente 
( Valencia).—Página 69.

Idem id. del Ayuntamiento de Caña-, 
veral (Cáceres).—Página 69.

Idem id. del Ayuntamiento de Luena 
(Santander) —Página 69.

Dirección general de Comunicaciones. 
Reglamento para la aplicación d e l ; 
artículo 19 del Convenio Postal en* 
tre España y Portugal. —  Pági-. 
na 69.

Dirección general de Sanidad.—Nom
brando los Tribunales para las opo
siciones a plazas de personal fa•*; 
cultativo ele las Brigadas sanitarias ' 
provinciales de Almería, Iluelva, 
Oviedo y Pontevedra, y para las d$' 
Químicos de Canarias y Iluelvñr** 
Página 70.
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Circular disponiendo que todas las 
dependencias, centros, institutos, 
sanatorios, etc., dependientes de 
esta Dirección general, remitan sus 
Memorias para el Anuario de 1924 
con anterioridad al 10 ele Febrero 
próximo.— Página 71.

In strugción pública.— Dirección ge
neral ele Primera enseñanza. 
Nombrando a' doña Milagros Me- 
nnclez Campo Auxiliar de Labores 

 ̂de la. Escuela Normal de Matestras 
de Segovia.— Página 71.

Relación de Maestras nombradas pro
pietarias provisionalmente de acuer
do con el Estatuto vigente y  ñor el 
quinto turno.—Página 71.

Real Academia de Bellas Artes ele San 
Fernando. Lista de los señores 
Académicos de número que tienen 
derecho a tomar parte en la elec
ción de un Senador.—Página 72.

Real Academia de Ciencias Morales y 
Políticas. — Idem id. id. — Pági
na 72.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras

públicas. —  Caminos vecinales 
Aprobando los expedientes de de
claración de utilidad pública de los 
caminos vecinales que se mencio
nan.—Página, 72.

A n e x o  1 .°—  B o l s a .—  S u b a s t a s .—  A d 
m in iSTRACIÓN m u n i c i p a l . — A n u n 
CIOS DE PREVIO PAGO.

A n e x o  2 .°  —  E d ic t o s . —  Cu a d r o s  e s 
t a d ís t ic o s ,

A n e x o  3 .°— T r i b u n a l  S u p r e m o .— Sala 
de lo Civil.-—Pliego 29.

PARTE OFICIAL

S. M. el Re y  Don Alfonso XIII 
(q. D g.), S. M. la Reina  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en :su importante salud.

PRESIENDIA DEL DIRECTORIO
MILITAR

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobier

no, Presidente interino del Direc
torio Militar,

Vengo en  conceder la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Naval, con 
distintivo blanco y según cuota re
ducida, a D. Sebastián Castedo y 
Palero, 'Vicepresidente del Cense jo 
de Economía nacional, por servicios 
especiales prestados a la Marina.

Dado en Palacio a tres de Enero 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
*$81 interino ¿tel ■Directorio Militar,

A n tonio  Magas y  Pe r s ,

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Por reunir las condi

ciones necesarias y existir las va
cantes reglamentarias,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
bien conceder el reingreso en el 

Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles aü tortero  quinto, p ro
cedente de Instrucción pública, Vi
cente Montoya Benito, con destino 
al mismo Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. pa- 
l a  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. mucho,s años. .Ma- 

fdrid, 5 de Enero de 1925.
1 ; p . d .,

MUSLERA

' Eeñores Subsecretario de Instruc
ción uúblioa y Bellas Artes y Ofi

cial mayor de la Jefatura (M Go
bierno. f

Excmo Sr.: Por el Sr.  Presiden
te de la Audiencia de Tarragona fué 
nombrado, en 17 de Marzo de 1924, 
Portero quinto interino de la mis
ma. Ricardo Cruz Armas, que ha es
tado desempeñando tal servicio y 
percibiendo sus haberes hasta 18 de 
Diciembre. último.

Por el Sr. Presidente de la Au
diencia de Toledo * fueron nombra
dos en 5 de Marzo de 1924, también 
con el carácler de interinidad, Mozo 
de estrados (que es Portero) y  Por
tero de la misma Audiencia Jesús 
Fernández Muñoz y Martín Rodrí
guez Sánchez, percibiendo sus ha
beres hasta el 18 de Diciembre úl
timo en que cesaron en virtud de 

! la Real ord en de es ta Presidenci a 
de 13 de dicho m es (G a c e t a  del 14).

Por el Sr. Presidente de la Au
diencia de Avila, en 25 de Marzo de 
1924, se nombró Portero quinto'in
terino de la misma a Enrique ̂ Her
nando, que ha sido declarado ce
sante el día 16 de Qetubre siguiente-

A todos estos nombramientos &on 
¡aplicables cu afilas consideraciones 
se hacen en las Reales órdenes de 
esta Presidencia de 13 y 18 de Di
ciembre último (Ga c e ta s  del 16 y 
i 9), referentes a la anulación de los 
nombramientos de los Porteros Va
leriano .Peña .González y Carlos Mar
tínez Angulo, de Jas Audiencias de 
Bilbao y Vallado/lid, respectivamen
te, y reintegro Me .los ¡haberes corres
pondientes.

En su virtud,
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 

a bien disponer.:
1.° Que por el Tribunal Supre

mo de la Audiencia pública se exija 
el reintegro al Estado de los habe
res que indebidamente, se han satis
fecho a los Porteros interinos antes 
citados, nombramientos y acredita
ción de de haberes que no han de
bido hacerse ñor no tener condicio
nes legales y oponerse a %s dispo
siciones vigentes.
- 2.° Que por el mismo Tribunal

: Supremo de la Hacienda pública se 
forme expediente para averiguar 
cuáles son las cantidades acredita
das por las Ordenaciones de los dis
tintos Ministerios, a Porteros inte
rinos (o cualesquiera otros funcio
narios que desempeñen servicios de 
Porteros, como' son Conserjes y Mo
zos .de estrados, .que .ya no deben 
existir) con posterioridad a la pu
blicación de la Real orden de esta 
Presidencia de 12 de Febrero últi
mo (G a c e ta  del 15), que dispuso en 
su artículo 9.° se declarara cesan
tes a todos los Porteros, Mozos y 
Ordenanzas que desempeñaran sus 
cargos en virtud de nombramiento 
interino, temporero o provisional.

De Real orden lo digo a V. E. pa-: 
r¡a su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. E. mucho'S 
años. Madrid, 5 de. Enero de 1925.

P. D.,

MUSLERA

Señores .Presidente del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública 
y Subsecretarios de Gracia y Jus
ticia y de lo.'s demás Departamen-: 
tos ministeriales civiles-

Habiéndose padecido un error en la 
publicación de la Real orden siguien- 
te, se reproduce debidamente recti- 
ficada.

Excmo. Br.:> S. M. g-)!
se ha servido disponer que formei 
parte .de la Junta técnica e inspec
tora de Radiocoimunicación M 'Señor 
D. Rufino Géa, Oficial del Gnerpdi 
de Telégrafos, en vacante que en1 
la misma exiáte.

De Real orden lo digo a ,V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consi.:-: 
guientes. Dios guarde a V. E, mu-: 
chos años. Madrid, 29 de Diciembre! 
de Í924. ’

EL MARQUES DE MAGAZ

Señores Subsecretario del Ministe- 
rio de la Gobernación y Oficial 
mayor de la Jefatura del Go -  
bierno.
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DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G R A C I A  Y  J U S T I C I A

REAL ORDEN
Ilm o   S r .: Accediendo a lo solicita

dio por D. Justo López Mendizábal, y 
conforme a lo prevenido en el artícu
lo 33 - del Reaíi decreto de 1.° de Junio . 
de 1911, modificado per el de 26 de 
Julio die 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) fia tenido ¡ a 
bien depararle excedente del cargo' de 
,Secr otario del Juzgado de primera ins
tancia  de Guía, que actualmente des
empeña.

De - Real orden lo digo a Y. I. para 
siV conocimiento y efectoss consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,;5 de Enero de 1925.

@1 Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA -GQYEN A

jSeñor Presidente de la Audiencia de 
Las Palmas. ^  "

M A R I N A

REAL ORDEN
Excmo. Sr . : Para cubrir vacante re

glamentaria producida en el Cuerpo 
administrativo de la Armada por el 
pase a situación de reserva del Inten
dente genera!! D. Manuel de Arjona; y 
Subiela,

E. ,M. el JRey (q.; D. g.), conformán
dose con Lo propuesto por V. E., tía 
teñid o a bien ascender a sus inmedia
tos empleos, con antigüedad de 26 del 
mes anterior y sueído desde la revis
ta del actual, al Comisario «de prime-, 
ira clase D. Simón Ferrer y  Arimón, 

"Comisario D. Rafael Cabrerizo y  de 
Laserna y Contador de navio D. Er
mosto Vicente y Frantz, qúe son dos 
primeros de sus escalas respectivas y .; 
están declarados aptos por la Junta 
de Clasificación de la Armada, no as-i 
pendiendo a Contador de fragata por 
no haber riinguno en üa actualidad que 
tenga las condiciones cumplidas para 
ello.

De Real orden Jo digo <a V .. E. para 
m  conocimiento y  efectos. D iosg u a r- , 
de a V. E. .muchos años. Madrid, 3 de 
Enero de 1925.

1 i
El General encargado .del despacho, 

¿HONORIO CORNEJO

$ewr! Intendente general de? Minis
terio.

H A C IEN D A
REALES ORDENES 

Ilm o. S r.: V isto  e l exped ien te  in s
truido para la adquisición por 'ges
tión directa de un aparato turbo-sur- 
presor y de un m otor eléctrico, con 

"destino a los tal 1 e res ;de  temple de 
esta Fábrica :

Resultando que por la Sección fa 
cultativa de esa Fábrica se elevó 

: m oción  p¡roponiendo la  iadq.uisición 
de un ¿aparato tu rbo-su rpresor con 
■s-u <correspondiente m otor eléctrico 
para el trabajo de los talleres, la 
cual funda en el servicio defectuo
so ■ que prestan : 1 os actúa 1 es horno s 
destinados a;l temple de troqueles; 
a cuyo efecto acom paña ©1 corres
pondiente presupuesto, cuyo total 
im porte asciende a la sum a de 3.039 
pesetas:

Resultando que tanto la Sección 
de Intervención y Tes oraría-Cont a - 
biflidad de ese Est abl ecimi en to c o 
m o la A sesoría  jurídica  del m ism o, 
han inform ado favorablem ente:

Goras-idarando que, según el apar
cado I.® del artículo 56 de la ley 
die A dm inistración y Contabilidad de 
1,° de J uil i o de 1911, p ueden c on - 
certarse directam ente por la Adm i
n istración  y prescindir se de ¡las fo r 
malidades de subasta o concurso las 
contra tac tonos de .serv icios  que en 
su total im porte n o  excedan de p e 
setas 25.000.

Considerando que en el caso de 
que se trata el im porte total del 
presupuesto no alcanza dicha can
tidad, toda vez que se eleva única 
mente a 3.039 pesetas, por lo cual 
puede utilizarse la excepción  seña
lada en el mencionado precepto le
gal y la que establece el párrafo 
prim ero del artículo 6 .o dél Real de
creto  de 27 de Febrero de 1852,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
form idad con lo propuesto poir esa 
D irección  genem l y Jo inform ado 
por La Intervención, T esorería -C on 
tabilidad y . l a  A bogacía del Estado 
de la misma, se ha servido autori
zar a ese Establecim iento para ad
quirir por gestión  directa un apa
rato turbo-surpresor y su corres
pondiente m otor eléctrico, con  des
tino a los talleres de tem ple, apro
bando el presupuesto form ado para 
dicho servicio, cuyo total im porte, 
de 3.039 pesetas, deberá ser satis
fecho con cargo a la sección  11 .a, 
capítujLo 9.°, artículo 1 .° del presu 
pu esto  vigente, “ Fábrica Nacional 
de La Moneda y Tim bre.— Gastos de 
acuñación de m oneda para adqui-

(Sición, reparación y entretenimien-» 
to d  e m á quinas, en s e re s y utenst-» 

•Jiras” . ■ . ■■■;• ; - ■;
De Real orden lo digo a V . I. pa-» 

ra su oonocim iento y efectos co n s i- 
guiemteís. D ios guarde a V. I. ¡mu
chos años. Madrid, 31 de Diciembre; 
de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 

CORRAL - ;

Señor D irector general de la Fá
brica* de Moneda y,Tim bre. ; .

Visto el expediente promovido p o r  
D. Eduardo del Corral ,y Gómez, Au
xiliar die primera díase con destino eni 
la Inspección de Hacienda en la pron 
vincia de Soria, en solicitud de: licen-i 
oia por enfermo,

B. M. el Rey (q. D. g.), de acuerda 
con lo informado por V. S., se ha ser* 
vido concedérsela por un mes, coi$ 
sueldo entero, según el caso primen} 
del artículo 33. del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden lo digo a V. S. paraj 
los debidos efectos, con devolución del 
expediente. Dios guarde a V, S. mu-i 
ohos años. Madrid, 2 de Enero de

El Subsecretario encargado-del Míoistoyí®,
CORRAL

Señor Delegado de Hacienda en la pro* 
.yincia de Soria.

Ilmo. S r .: Visto el expediente pro
movido por D. Emilio Vizcaíno Sán
chez, Jefe de Negociado de segunda; 
dase del Cuerpo de Aduanas ,con des
tino en La de Santander, en solicitud 
de licencia por enfermo,

S. M. el R e y - (q. D. g.) ha tenido £ 
bien, die acuerdo con lo informado poj} 
V. I., concedérsela por un mes a .jsvéw 
dio .sueldo, como continuación de lá 
vacación reglamentaria, con .arreglo; 
al artículo 33 del Reglamento de 7 do 
Septiembre de 1918 y Real orden de 
12 de Diciembre de 1924.

De Real orden lo digo a V. I. paral 
los debidos efectos, con devolución del 
expediente. Dios guarde a V. I. mu-; 
ohos años. Madrid, 2 de Enero de 1925fr“

m r & r p s L * *  Mi» &&****

CORRAL /
Señor Director general de Aduana?, j

G O B E R N A C I O N
REAL ORLEN CIRCULAR

E xcm o. Sr.: El artículo 1 6 7  d e l  
Reglam ento de 19 de Octubre d i
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1913 dispone que todo estabíeci- 
m ien to  destinadlo a espeo tú culos o 
recreo s públicos esté  provisto  de uii 
buen sistem a de. avisadores de in 
cendios p a ra  dar la señal de a la r
m a  , y de suficiente núm ero de ex
tin to res  colocad oís en la sala  a la  
v is ta  del público y alcance de los 
bom beros de servicio y rep a rtid o s 
en las escaleras, escenario y demás 
dependencias. Ejs notorio  m íe  no en 

•todos los locales de espectácu los se 
, cum ple lo prevenido y ello rtedun- 
! da en perju ic io  de la seguridad  del 
: público, po r lo cual deben velar las 
A utoridades.

“ Quizá el descuido que en este 
.punto so observa haya podido d is
c u lp a rse  por no haberse  considera- 
fdo de suficiente eficacia los apana
ltos ex tin tores y avisadores conoci
dos; pero dem ostrado por recien tes 
estudios y experiencias de una  Co
m isión técnica, nom brada con ca
rácter oficial, que hay en el comer
cio ap ara to s  verd ad eram en te -ú tile s  
p a ra  preven ir incendio',s y evitar su 
Jes arro llo , por lo que ha isido im 
puesto  su uso en los edificios del 
E stado , no hay motivo alguno p a ra  
excusar el incumplimiento de lo man
dado, y por tanto, ,

S- M. el Rey  (q. D . g.) se h a  ser
vido d isponer que, en ejecución de 
los .preceptos del artícu lo  167 del 
R eglam ento de 19 de O ctubre de 
1913, proceda Y. S. a exigir que, s in  
dem ora y bajo  la responsab ilidad  de 

}los respectivos p rop ie ta rio s  o em 
p r e s a r io s  se in sta len  en todos los 
locales destinados en ea provincia 
a espectáculos o recreos públicos 
ap a ra to s  avisadores y ex tin tor es de 

> i urce n d i o s , a j u s t á n d ô s-e p a ra  ello a 
1 lo prevenido en la Real orden de 22 
• de Febrero  ú ltim o, d ictada por el 
i Mi.n, i s ter i o de Instrue-c i ón pública y 
\ lie cha extensiva por la de 29 de D i- 
íciembre pasado al M inisterio de la 
.G obernación y C entros de él depen
dien tes.

De Real orden lo digo a Y. E. a 
los efectos in teresados, en carg án 
dole penga  el m ayor celo en el cum 
plim iento  de este servicio y en la 
sanción, con arreg lo  a sus fa c u lta 
des, de las infracciones que pudie
ra n  com eterse. Dios guarde a Y. E. 
m uchos años. Madrid, 5 de Enero 
de 1924.

El Snbísccnítario encargado del desp icho,

MARTINEZ ANIDO

S eñores D irector general de Seguri
dad y G obernadores civiles y  Mi
l i t a r  del Campo de GT—  Rnr.

F O M E N T O

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.T
se h a  servido disponer se declaren 
am ortizadas, p o r consecuencia de lo 
establecido en el Real decreto de 1.° 
de Octubre de 1923 y posteriores 
disposiciones aclaratorias, las si
guientes vacantes del Cuerpo de 
G uardería forestal, ocurridas a p a r 
tir  del día 9 de Diciembre ú ltim o: 

D istrito forestal de C anarias: Una 
de G uarda m ayor, con seis pesetas 
de jornal diiario, por fallecim iento 
de Nicolás Tolosa Díaz. ,

O tra de Peón guarda, con cuatro 
pesetas de jo rnal diario, por licen
cia ilim itada a Ju an  P erera  - Sán
chez.

• D istrito  forestal de Santander: 
Una de Sobreguarda, con cinco p e
setas de jo rna l diario, por falleci
miento de A rturo  Muixinac Cuevas.

D istrito  forestal de Yalencia: Una 
de Peón guarda, con cuatro pesetas 
de jornal diario, por fallecimienitb 
de Hilario Turégano Cano.

De Real orden lo comunico a Y. I. 
p ara  su conocimiento y dem ás efec
tos- Dios guarde a Y. I. m uchos 

s años. Madrid, 2 de Enero de 1925.
131 Subsecretario encargado del deepacho,

VIYES
Señor D irector general de A gricul

tu ra  y Montes.

TRABAJO, COMERCIO E I NDUSTRIA

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 

tenido a bien nom brar a D. Arturo 
Nofre Morell Corredor de Comercio de 
la pCiaza mercantil de Lérida, quedan
do supeditada la expedición del t ítu 
lo correspondiente a que acredite den
tro del término de tres meses haber 
prestado juram ento y depositado la 
fianza que marca la ley.

De Real orden lo digo a Y, I .  para 
su conocimiento, satisfacción y demás 
efectos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 18 de Diciembre de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
AUNGS

Señor Jefe superior de Comercio y Se
guros. '

Exormo. S r.: Visto el expediente in
coado por la Sociedad Constructora 
de casas baratas para obreros, de Ya
lencia. sobre calificación definitiva:

Resultando que dicha Sociedad pide 
calificación definitiva para 11 casas, 
números 2, 4, 6, 8, 10, 12, 14, 16, 18, 
20 y 22, que forman él prim er grupo; 
de la cuarta barriada dte 41 casas pro
yectado en las inmediaciones de? ca* 
mino de Algirós, de Yalencia, califica-: 
das condicionalmente die baratas poq 
Real orden de 24 de Enero de 1917: 

Considerando que. se han cumplido 
todos los requisitos exigidos por e® 
capítulo II del Reglamento de 14 do 
Mayo de 1921,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha. servi-i 
do disponer que se acceda a "o solí-: 
citado. ¡ •

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 24 de Diciembre de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
AUNOS

Señor Director general dél Trabajo y 
Acción Social. ' ¡

ADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

GRACIA Y JUSTICIA

JU N TA  DEPURADORA DE LA JUS
T ICIA MUNICIPAL

Relación de l a s  sanciones impuestas 
por la Junta depuradora de da Jus
ticia municipal de la Audiencia de 
Valladolid durante el mes de Di
ciembre últim o , octavo de su actua
ción.
Incapacidad de D. Darío Lago, Juez 

m unicipal de Yillafranca del Bierzo, 
com prendido" en los artículos 224 y 
número 1.° del 110 de la ley Orgánica’ 
del Poder judicial.
• Incapacidad de D. Gumersindo Ce-: 
rézales, Juez m unicipal de Balboa, 
comprendido en el artículo 224 de la 
misma ley. ~ '

HACIENDA 

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  TE S O 
R E R IA  Y  C O N TA B ILID A D

SECCIÓN DE BANCA

Cambio medio de la cotización de 
efectos públicos durante el mes de 
Diciembre último, según los datos fa
cilitados por la Junta  Sindical del Co-: 
legio de Agentes de Cambio y Bolsa:[ 

Deuda perpetua interior al 4 por 
100, 69,750. :

Idem id. exterior a!l 4 por 100, 
84,616.

Idem amortizable, al 4 porjlOO 
89,820. - - '• ' ‘ '
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Idem id., emisión 1920, a.l 5 por 
100, 94,288.

Idem id., id. 1917, al 5 por 100, 
94,317.

Obligaciones del Tesoro, emisión 4 
Noviembre 1923, a un año fecha, al „ 
5 por 100, 00,000.

Idem del i d , id. 1.° Enero 1924, a 
ten año fecha, al 5 por 100, 101,645.

Idem del í(d., id. 4 Febrero 1924, a 
Sres años fecha, al 5 por 100, 101,366.

'Idem de id., id. 15 Abril 1924, a cua- 
bte años fecha, al 5 por 100, 101,4:30.

Cédulas del Banco Hipotecario de 
España al 4 por 100, 89,790.

ídem  del id. id. id. al 5 por 100, , 
&8/713.

Idem del id. id. id, al 6 por 100, 
108,97?.

Madrid, 5 de Enero de 1925.— El 
D irector general, Arturo Forcat.

D IR E C C IO N  G EN E R A L  D E  LO  C O N -  
T E N C IO S O  D E L  ESTA D O

Exam inado el expediente:
Resultando que doña M aría L u i

sa Carvaja l y  DávalOrS, como P res i
denta áe la Sociedad de Señoras de 
San V icen te de Paúl, en instancia 
d ir ig ida  a esta D irección  general, 
so lic ita  la exención del impuesto 
especial sobre los bienes de las per
sonas ju ríd icas para la m enciona
da institución  dedicada, según se 
indica en la instancia, al a liv io  de 
desgracias e in fortun ios de la vida, 
socorriendo espiritual y  tem pora l
m ente a fam ilias  pobres en las m is
mas casas que habitan y .sostenien
do además un Asilo  a cargo de las 
Hermanas de la Caridad en la calle 
de la Santísima Trinidad, de esta 
C o rte :

Resultando que a la instancia se 
acompaña un e jem plar del R eg la 
m ento por que se r ige  la  Sociedad 
de Señoras de San V icente de Paú l; 
certificación  de los bienes poseídos 
por dicha institución ; Real orden de 
oláis! fie ación dictada por el M in is
terio  de la  Gobernación en virtud de 
la cual se clasifica a la Sociedad 
como benéfica de carácter particu 
lar, sin más atribución por parte del 
P ro tectorado  que la de ve la r  por la 
h igiene y  m oral pública:

Considerando que la personalidad 
de la solicitante, con el carácter en 
que in terviene no se halla  su ficien
tem ente acreditada, toda vez que a 
la instancia origen de este expedienT 
te no se acompaña el documento en 
cuya virtud se haga constar el nom 
bram ien to ; defecto que asim ism o 
se extiende.respecto a la señora que 
desempeña el cargo de Te  sorra de 
la Sociedad y  que con el v isto  bue
no de la Presidenta autoriza la re 
lación  de bienes de la institución :

Considerando que s i los fines 
esencialm ente benéficos son los que 
se cumplen en el A s ilo  situado en 
la calle de la Santísim a Trin idad, de 
esta Corte, no puede deducirse con 
los documentos unidos a la instan-* 
cia el capital destinado a tales fines 
y qué parte de los bienes se desti
na a su fragios, lo cual solam ente 
podría determ inarse con los E sta 
tutos o Reglam ento d e l  expresado 
Asilo , que no se lia acom pañado:

Considerando que sin estos cequia 
sitos lega les no puede quedar de
term inada la adscripción  directa de 
los bienes al fin benéfico, como ex
presam ente exige la ley de 24 de Dm 
ciembre de 1912 y el Real decreto: de 
14 de M arzo de 1899, sin que asi
m ism o quepa en el caso presente, 
y con v is ta  de los documentos uni
das, averiguar si existe o no p er
sona interpuesta entre lo¡s medios 
y los fines, requ isito  que no se de
duce tam poco de La Real orden de 
clasificación, pues en ella no s'6 re 
serva el Protectorado otra facu ltad 
que la restring ida  a ve la r por La 
higiene y morail públicas:

Considerando que por .estas ra zo 
nes procede denegar la exención so 
Licitada:

Consderando que este Centro t ie 
ne com petencia para reso lver los 
expedientéis de exención del im pues
to de personas jurídicas, en virtud 
de La delegación que Le fué con fe 
rida en la Real orden de 21 de Oc
tubre de 1913,

La  D irección  genera l de lo Con
ten c i o¡s o d e l Estado acuerda que no 
ha lugar a declarar la exención del 
impuesto' especial sobre los bienes, 
de las personáis juríd ioas, a favjDr de 
la institución  Sociedad de Señoras 
de San V icente de Paúl, establecida 
en esta Corte, por fa lta  de requ is i
tos lega les. :

D ios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de D iciem bre de 1924.— ¡ 
E l D irec tor genera!, A. F i dalgo.

G O B E R N A C I O N

D IR EC C IO N  G EN ER A L D E A D M I-  
NISTRACION

Vacante por jubilación del que la 
desempeñaba la Secretaría del Ayun
tamiento de Onteniente (Valencia), 
dotada con el sueldo de 6.066 pesetas 
anuales, y  en vista de que el Ayun
tamiento, haciendo uso de la facul
tad que a estas Corporaciones otorga 
la Real orden de 22 de Noviembre ú l
timo, ha resuelto cubrir, mediante 
concurso, la vacante de referencia,

Esta Dirección general ha acorda
do anunciar, por término de treinta 
días, el correspondiente concurso para 
cubrir dicha vacante, que, con arre
glo a la Real orden .citada, sólo po
drá ser concursada por los Secretarios 
que, al solicitar tomar parte en el 
concurso, desempeñen en propiedad 
otras Secretarías de la misma cate
goría de la que se intenta proveer, de
biendo ajustarse la tramitación del 
concurso expresado a cuanto se dis
pone para estos casos en la precitada 
Real orden y  a los artículos 22 y  si
guientes deí Reglamento de emplea
dos municipales.

Madrid, 3 de Enero ele, 1925— El D i
rector general, Calvo Sotelo.

Vacante, por renuncia del que la 
desempeñaba en propiedad1, la Secre
taria del Ayuntamiento de Cañaveral

(Cáceres), dotada con el sueld'o anual 
de 4.000 pesetas, y  en vista de quÉi 
el Ayuntamiento, haciendo uso de la 
facultad que a- estas Corporaciones 
otorga la Real orden de 22 de Noviem - 
bre último, ha resuelto cubrir, me
diante concurso, la vacante de re fe 
rencia.

‘Esta Dirección general ha acordada 
anunciar, por término de treinta días* 
el correspondiente concurso para cu
brir dicha vacante, que, con arregle 
a La Real orden citada, sólo podrá ser 
concursada por los Secretarios que, al 
solicitar tomar parte en el concurso, 
desempeñen en propiedad otras Secre
tarías de la misma categoría de la que 
se intenta proveer, debiendo ajustar-i 
se la tramitación del concurso exp cen
sado a cuanto se dispone para estos 
casos en la Real orden precitada f  a 
los artículos 22 y  siguientes del Re- 
glamento de Empleados municipales*

Madrid, 3 de Enero de 1925.— El 
Director general, Calvo Sotelo.

Vacante, por dimisión del que lia 
desempeñaba, la Secretaría del Ayun-, 
tamiento de Luena (Santander), dota
da con el sueldo de 3.500 pesetas, % 
en vista de que el Ayuntamiento, ha
ciendo uso de la facultad que a estaf 
Corporaciones otorga la Real orden: 
de 22 de Noviembre último, há re 
suelto cubrir, mediante concurso, 11 
vacante de referencia.

Esta Dirección general ha acordad^ 
anunciar, por término de treinta días, 
el correspondiente concurso para cu-: 
brir dicha vacante, que con arreglo 
la Real orden citada sólo podrá seí! 
concursada por los Secretarios que 
solicitar tomar parte en el concursé 
desempeñen en propiedad otras Secre
tarías de la misma categoría de la qu£ 
se intenta proveer, debiendo ajustar-i 
se la tramitación del concurso exprey 
sado a cuanto se dispone para estoé 
casos en la Real orden citada y  a lo* 
artículos 22 y  siguientes del Regla
mento de Empleados municipales.

Madrid, 3 de Enero d'e 192*5 M
Director general, Calvo Sotelo.

DIRECCION GENERAL DE COMU
NICACIONES.

Reglam ento para Ja aplicación del 
a rtíc u l o  X IX  del Convenio postal 

entre España y Portugal.
CAPITULO PRIMERO 

Articulo 1.°

Para la aplicación del artículo XIX 
del^ Convenio postal vigente entre Es
paña y Portugal, queda acordado que 
por parte'd 'e España se designen lo r  
.siguientes altos funcionarios: i lustrín 
simo Sr. Director general de Correos 
y  Telégrafos, Sr. Jefe de la Explota-; 
ción postal, Sr. Inspector general de 
Correos, Sr. Jefe de la Sección de qué 
dependa el Negociado de Servicio ¿n-». 
ternacional y  el Sr. Jefe del Negonia-, 
do de Servicio internacional de Co^ 
rreos, y por ^a.rie de Portugal: exc*¿w
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lentísimo Sr. Ingeniero Administrador 
general d e  Correos y Telégrafos, se
ñor Administrador general sustituto, 
,£r. Director de tos Servicios de E x 
p lotación  postal Internación,al y señor 
tíefo -dio ta División .de; Explotación 
Postal ’Nacipnal;

Artículo 2.°
Los altos funcionarios portugueses; 

a que se refiere e-1 artículo anterior 
podrán visitar las oficinas fijas y am
bulantes -españolas para efectuar dos 
estudios o -investigaciones que su A d
ministración general les encomiende,, 
relativos a la organización y funcio
namiento de los diversos servicios 
•postales españoles.

Artículo 3.°

La miuna facultad. tendrán los al- 
. tos .funcionarios, españoles antes .men

cionados, por lo que respecta a las 
oficinas fijas y  ambulantes portugue
sas.

Artículo 4.°

A  los fines de los artículos an lerio - 
,res, . aml>a.s Administraciones . gestio
narán de las autoridades correspon
dientes .de cadá país las autorizacio- 

i:nes o documentos necesarios para el 
paso de la frontera y el libre tránsito 

■ <m el interior de tos respectivos paí- 
• ses, gestionando igualmente la con 
cesión de pases permanentes ;de: .libre 
circulación d e : primera clase, que Jes 
permita v ia ja r  en los ferrocarriles, de 

 ambos países.
Les dos Admini str a c i o nes,.. además 

de óstos/. facilitarán también..a los re- 
?erido3, altos’ funcionarios ,;.pa$es per
manentes que, tes. autorice para via jar 
jrn las pfLCfinas .postales,.afnbulantcs: de 
Ambos. países.

Artículo 5.°
Andms Adiministraciones, cuando re

butan los pases a que se refiere el ar- 
í?íe.uIo. 4.°, los harán acompañar-de las 
. Credenciales resp ecfivas que acred iten 
a les altos funcionarios de cada país 
c e rca re  los Jefes de las Oficinas fijas 
y  ambulantes del otro país.

Estas credenciales,.así como los pa
ses para via jar en las Oficinas ambu
lantes, tendrán la ..firma y la fotogra
fía  del interesado, sebee la cual se 
estampará el sello en seco de 4a Ad- 
miinistracíón que . expida estos docu
mentos.

Artículo 6.°

Siempre que cualquiera de dichos 
altos funcionarios tenga que realizar 
alguna' de las referidas visitas, se dará 
de ello previo conocimiento a la A d 
ministración Central o Dirección Ge
neral de que dependan las oficinas, 
fijas o ambulantes que hayan de ser 
Visitadas, comunicándose, ya sea por 
correo, ya sea por telégrafo, el obíejo 
de la visita.

Cuando los Jefes de las Oficinas fijas 
o ambulantes reciban la visita de a l
guno de los mencionados altos funcio
narios, se pondrán a su disposición a 
ü n  de facilitar su misión y  de sumi
nistrarle todos los elementos y  deta
lles que solicite en relación con el ser
vicio*

Los referidos .Jefes. de las oficinas 
fijas o .ambulantes comunicarán- .tele
gráficamente a su respectiva Adm i
nistración Lentral la llegada del fu n 
cionario visitante. . ,

Artículo 7.°

La Oficina fija o ambulanjte en don
de se presente cualquiera de los •alu
didos funcionarios deberá ex ig ir  in
mediatamente la exhibición de la cre
dencial y  comprobar su autenticidad, 
estándoles expresamente prohibido 
prestar • cualquier informe o facilitar 
el acceso a los funcionarios que -en 
ellas se presentaren sin haber proce
dido previamente . a una minuciosa 
comprobación de -su identidad.

Los' altos funcionarios de un país, 
cuando &e presentaren en una Oficina 
fija o ambulante del otro país, some
terán inmediata y  • esponfálicamente 
al examen d.el respectivo Jefe el do
cumento que les acredite, explicando 

. además los fines' de su . visita.

; CAPITULO I I  j  A g ;

* Artículo 1.° !

•La Administración -general de Co
rreos y Telégrafos de ‘Portuga l1 ten
drá la facultad de enviar a España, 
cuando lo juzgue conveniente, a ‘ fun
cionarios postales de la categoría de 
Oficiales o de otra superior, para que 
realicen -estudios .sobre la  organiza
ción y  funcionamiento ,de los eervi- 

, cips -de Correos, * o para acompañar ?en 
sus misiones a los altos funcionarios 
de que trata .el capítulo 1.° del pre
sente Reglamento.

Artículo 2.°

De la misma facultad gozará la D i
rección; generaljdeEorreos y Telégra- ' 
fos de Espaqa en lo que concierne a 
los funcionarios de las mismas cate
gorías que juzgue conveniente enviar 
a Portugal para proceder - a los aludí- 
dos estudios. .

Artículo 3.*

Las -faQultade-s ,;4e.rque . tratan los 
,artícu los, 1.° y . 2.° ,,del presente capí- ¡, 
f i i lo  quedan .limitadas aí nombramien-, 
fo  basta cinco funcionarios de las alu- 
didas categorías .por cada país y  «en 
cada añp. ■

Artículo 4.°

Queda entendido; que en: ningún car 
so podrán, v ia ja r en las 'Oficinas., pos- 
tai os ambulantes de • cada ,país más -.de . 
un funcionario de los mencionados i en _ 
e l ;presente capítulo.

Artículo 5.°
Cada Administración facilitará a la * 

otra, a su petición, pases para via-^, 
jar en las Oficinas postales ambulan
tes a favor de los funcionarios de 
aquellas categoría© que la misma Ad
ministración proponga.

En la petición de estos pases se in
dicará el nombre y  la categoría de 
los funcionarios, el objeto de los es
tudios a que deban proceder y  jlo-s 
servicios que .pretendan visitar.

Estos pases llevarán la firma y  la 
fotografía do los interesados, sobre la 
cual se estampará el sello en seco de 
la Administración que los expida.

Artículo 6.°

Ambas Administraciones, cuando 
remitan los pases .a* qufeí so refiere el 
artículo 5.°, los harán acompañar de 
las •credenciales que acrediten a los 
funcionarios de está -clase de - cada 
país cerca de los defes? de Jas Oficinas 
fijas y ambulantes, del * otro país.

Estas credenciales,..a’sí corno los ci
tadas pases, llevarán la  firma: y  la fo 
tografía de los » interesados, sobre lá 
cual se estampará'el sello :en .seco de 
la  Administración ..que expida ^¡stos 

'documentos. - ó : •
Artícu lo ?7A • : >

Los pasos y  las credenciales de que 
traía el artículo anterior serán de
vueltos a la Administración, que los 
hubiera expedido, una v.ez .terminadla 
la misión a que se refiere -el articu
lo i .° ’ M '

Artículo 8.°
Ambas. Administraciones facilitarán 

a sus respectivos funcionarios los 
oportunos pasaportes.

Artículo 9.°

Cuando los Jefes de fas óficinás fijas
0 .ambulantes reciban la visita de al-, 
gimo de los funcionarios de estas ca
tegorías, facilitarán su misión, de es-¡ 
ludio.

Los referidos Jefes .comunicarán te -
1 egráficámente a su respectiva Ad!mi -i 
niistración Central la llegada del fun
cionario visitante.

A rtícu lo áO,
La oficina fija  o ambulante en don-i 

de se presentare cualquiera de los 
aludidos: funcionarios, deberá . exigir 
inmediatamente la .presentación del 
pasé y de lá credencial y  comprobar 
su autenticidad, estando expresamen
te prohibido. prestar cualquier infor-j 
me o facilitar el acceso a los funcio
narios,, que en ellas se presentasen sin 
haberse. procedido previamente a una 

. minuciosa comprobación .de , su .iden
tidad.

vL qis funcionarios de-estas-categoría^ 
pertenecientes a , un país, cuando so 
presentasen en una, oficinaV fija ,o„am- 
.bufante .del otro . país, .someterán in - 
, mediata ̂ y, espontáneamente^at .examen 
del respectivo Jefe el pa$e ,y el docu
mento , que fes acredite, explicando 

.ademási los fines de - su ,yisjta.

CA P I T U L O  I I I  

Artículo único.

Las .anteriores •disposiciones entra
rán e¡n vigor en la fecha que .de, co-j 
mún acuerdo establezcan .ambas. Ad
ministraciones = y. subsistirán por .todoi 
el tiempo en que rijan  las . del Lon-i 
venio postal celebrado' entre los dos; 
países, p adiendo, no obstante, ser mo
dificadas si por mutuo acuerdo así log 
resolvieran.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD.Para juzgar fas oposiciones a las! 
plazas de personal facultativo d e  la© 
Brigadas sanitarias provinciales de. 
Almería, Oviedo y  Pontevedra e Insh* 
ti tuto de Higiene de Ganarias, con-: 
y  oradas en las Ga c e t a s  d e  Ma d r id  dé,
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18 d e Noviembre y  4 y 17 . dé Diciem
bre del año anterior, 

v -Esta i Dirección general ha resuelto 
nombrar los siguientes Tribunales;: 

Para las plazas de Médicos de'A l-- 
mería, Canarias, íluelva, Oviedo y 
Pontevedra:

Presidente: D. Antonio Ruiz Falcó, 
Jefe de la Sección de Bacteriología de», 

: Instituto Nacional de Higiene de A l
fonso XXXI. .

Vocales: ,D. Antonio Figueroa Ló
pez, Inspector : •provincial de Sanidad' 
de Jíuelva; D, Julián Van-Baumber- 
.ghen,:Inspector provincial de Sani-- 
.-dad de Canarias; D. Luts Ramón Fa- 
- ñañas, Médico Me da Brigada Sanitaria 
central; D. Juan Durich Sspuñes, Tns- 

. pector provincial. de Sanidad - de A l- . 
mería.

/Paradas plazas de Químicos de Ba- 
. martas y Xluelva:

Presidente: D. Obdulio Fernández, 
Mófe,de la-Sección-de Química.del Ins
tituto Nacional de Higiene de Alfon
so XIII.

Vocales: D.-Antonio Figueroa Ló- 
. pez, Inspector provincial de Sanidad 
■fie. Huelva; D. Julián Van-Baumber- 
ghen, ínspector provin ci al de f >an,? dad 
do Canarias: D, Victorino Serrano,

. Ingeniero industrial y Ayudante de; 
Sección del Parque central de Sani— 

-dad; D. José- Clavera .Armenteros, L i 
cenciado. en ".Ciencias Químicas y ,Ayu
dante de Sección, con destino ñ la de 
Química deIJnstitnto'.Nacional de Hi- 

; giene. de Alfonso XTTT.
Suplentes para los dos Tribunales: 

D. Víctor Cortezo, Jefe del Parque 
central! de Sanidad; D. Luis Lamas, 
Ayudante de Sección del Instituto Na- 
c ion al de H i g i en e d e Al f  o u so XIII, 
Auxiliar de la Inspección general de 
Instituciones sanitarias; D. Pedro 
Blanco, Inspector provincial de Sa
nidad), Auxiliar de la inspección ge
neral de Sanidad interior; D. Jesús 
Jiménez, Ayudante Me la Brigada sa
nitaria central.
' Actuará de 'Secretarlo el Vocal que 
tada 'Tribunal designe.

Los ejercicios darán comienzo a las 
-cuatro de la tarde tdel día 19 ,de Ene
ro actual en el Instituto de Higiene 

-de Alfbns-o XIII.
Madrid, 5 de Enero de 19/25.— El 

•>I>irector 'general jF .  Murillo.

En evitación de que el ‘Anuario’ 
d e  este Centro, correspondiente al año 
1924, contenga d atos e informaoioneis 
ya publicados en años anteriores, lo  

oque ihabría de Testarle interés y con-< 
- cisi ón,

ÉstagDirecdión general ha tenido a 
'"bien'dtsponér -lo siguiente:

1.b Todas las dependencias, Cen
tros, Institutos, Sanatorios, etc., de

spendientes ée -la Dirección general de
Sanidad, enviarán sus Memorias para 
el “Anuario” de 1924 con anerioridad 
¡al 10 de. Febrero próximo.

2.° Los datos puramente estadísti
cos se  ̂enviarán desglosados de las 
Memorias y  sin comentario alguno.

3.° Las Memorias deberán ser un 
resumen breve y  conciso de los tra
bajos realizados durante él año, así

como Me- lasvenseñanzas Mecorden'sa
nitario Me ellos mhítemdas, trabajos de 
investigación, etc.

Lo que .se pone en conocimiento de 
los Jefes de las dependencias ya c i-: 
tadas a los efectos oportunos. Madrid,• 
5 de Enero de 1925.— Él Director ge-v 
neral, F. Murillo.

INSTRUCCION PUBLICA Y BE LLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

En virtud dé concurso de traslado,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien, nombrar a doña Milagros Menén
dez Campo Auxiliar de Labores de la 
Escuela Normal /dé, Maestras d’e Se-1' 
govia, con el sueldo a'nuad de 2.500 
pesetas, q ue aetuatoente d isír uta.

De Real orden, comunicada por el 
•señor Subsecretario encargado d'el 
Ministerio, lo digo a V. B. para’ su co
nocimiento y demás efectos. Dios 
Dios guarde - a V. S. muchos (años. 
Madrid, 29 de Diciembre d’e 1924.—• 
El Encargado del despacho, M. Pozo. 
/Señor Grdenador ,de: Pagaos por ob li-; 

gaciones de este Ministerio.

Extracto de la hoja de méritos y ser
vicios de :doña Milagros Menéndez 
Campo.

En virtud de oposición y por Real 
orden de 16 de Junio de 1916, fué 
nombrada Auxiliar de; Labores y Eco
nomía doméstica de la Escuela Nor
mal da Maestras de Avila, habiendo 
obtenido el número 17 <en la pro
puesta del Tribunal de las referidas 
oposiciones.

Ha desempeñado el mismo cargo 
en las Normales de Maestras de Cán
ceres y Cuenca, en virtud de permu
ta* y de concurso de traslado, respec
tivamente.

Por Real orden de 3(0 de Septiem
bre de 1924, y también por concurso 
de traslado, fué nombrada Auxiliar 
de Labores de la  Escuela Normal de 
Máestras de Ciudad Real, donde ac
tualmente presta sus servicios.

Se halla en posesión del título de 
Maestra de -Primera, enseñanza supe
rior, expedido en 2 de Diciembre de 
1913.

Maestras nombradas propietarias pro- 
visi ona lm en te, de acuerdo con el 
Estatuto vigente y por el cuarto 
turno.

Número 2.— Doña Rosario Rodrí
guez Fernández, Iba Gañizia (Ponte
vedra). * ¡

3 — Doña* María ’D. Ordóñez Fer
nández, Moreda, Orller (Oviedo).

4.— Doña Raquel Fernández del 
R ío, C astro Mi 1 án (Lu go ).

5.— Doña Josefa Blanco San José, 
Villavendimio (Zam ora.).

6.— Doña María Remedios Higue
ra Martínez, Churra, 2, Cabezo de 
Torres (Murcia)*.

7.— D o ñ a  Concepción Gapdevilfc 
Gual, Montes quina, San Quirico do 
B ero oa f  B a roe 1 ona) i N

8.— Doña Antonia Donay Vidal».
Y Dirección 'graduada, en Nájera (Lo
g roñ o ). ;

9'.— Doña Encarnación Móriá Zu
rita, Dirección graduada, en Alan-» 
z án a fes (Ciud ad R ea l).

10.— Doña Antonia Cluét Santidé- 
r  i, R onrel 1 ( T  arrag on a ).’

11.— Doña Griselda Sánchez Cal
va,: Ventosa del Río Almar (Sala* 
.manca).

12.— Doña Margarita Cortadella« 
■Bollarás,- Donastre .(Tarragona ).

13. Doña Julia Saman i ego Ro
dríguez, Baño Sea-rey (Salamanca)

. i 4.— D o ■ ñ (a P a tro c in i o O r d órnez 
Anranz, Yepes (To ledo ).

15.— Doña Enriqueta Castellanos 
Pereda, Dirección graduada, en San 
Ildefonso (Segovia).

16.— Doña María dél Carmen Díaz 
García, San Martín de 'T revejo , (Cá- 
cereis).

17— -/Doña Rafaela Cabrera Pe-» 
láez, Encinas Reales. (Córdoba).

18.— Doña Carmen Díaz Castro* 
Osuna (Sevilla ).

19.— Doña María M. Vila Capel I» 
Peñíseola (Castellón).

20.— D oñ a J o sel a Gímés V o l t  Á* 
Valdebre (B arcelona ).

21.—-Doña 'María Monte Sarabia» 
Sierrapandó, Torrelavega (Santan-» 
d e r ).

22.— Doña Eugenia Ay a Xa Ortiz* 
Villar de Plasencia (Gáceres).

23.—-Doña Crispina Martín Ba* 
tuecas, Pozuelo de Zarzón (Cáce- 
r e s ) .

2 4 .1—Doña Rosario de la Rosa de 
la Fuente, Yecla (M u rc ia ).

22.— >Doña Paz Sáenz Beltráh, Ci
cero (Santander).

; 26.— Doña María Concepción Nñ-
ñez Míllán, Reyes, Feó (Coruña).

27.— Doña Amparo García ILor- 
nández, Brihnega (Guadalajara).

La opositora número 1, doña Jo-¡ 
safa J. Lecuonas, no solicita Escue-' 
la, por eneontranse en situación dé 
excedente.

Las plazas solicitad as en prim er 
lugar por las opositoras 8, 19 y 20 
de la lista definitiva fueron adju
dicadas con anterioridad a la-s opo
sitoras procedentes de las oposicio- 
nes d e ’ 1920.

Una vez recibidos en esta Direc
ción los oñoius en petición de Es- 
c ue la de las a.sipinan tes de Can a -  
rías, ya reclamados tetegráfi carnéa
te, se continuará esta serie de nom
bramientos, interrumpida hoy p o r 
esa causa.

Los nombramientos anteriores 
son provisionales, de conformidad 
con lo dispuesto, en la Real orden; 
de 30 de Enero de 1924, pudién
dose presentar reclamación contrá 
Io*s miamos durante e'l plazo áé 
quince días.

Madrid, 2 de En ero de 1925.— El 
Jefe encargado de la Dirección ge
neral, M. Pozo.
Señoras Jefes de tais Secciones ad

ministrativas de Primera ense-»
ñanza. ~ "
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REAL ACADEMIA DE BELLAS AR
T ES DE SAN FERNANDO

Lista de los Sres. Académicos de nú
mero, por orden de antigüedad, para 
los efectos del artículo 20 de la 
Constitución y 1.° de la ley Electo
ral del Senado de 8 de Febrero 
de 1877.
Exemo. Sr. D. José Moreno Carbo

nero.
Excmo. Sr. D. José Ramón Mélida. 
limo. Sr. D. Bartolomé Maura y 

Montaner.
Excmo. Sr. D. Mariano Benlliure y 

[Gil. I
limo. Sr. D. Emilio Serrano y Ruiz. 
Exorno, e limo. Sr. D. Antonio Ga

rrido y Villazán.
Excmo. Sr. D. Aniceto Marinas. 
Excmo. Sr. D. José López Sallaberry. 
Excmo. Sr. D. Luis de Landeeho. 
Sr. D. Joaquín Larregla y Urbieta. 
Sr. D. Luis Menéndez Pidal.
Sr. D. José Tragó y Arana.
Excmo. Sr. D. Alvaro Figueroa y 

forres, Conde de Rom-anones.
limo. Sr. D. Narciso Sentenach y 

Cabañas.
Excmo. Sr. D. Rodrigo Figueroa y 

forres, Duque de Tovar. 
limo. Sr. D. Manuel Aníbal Alvarez. 
Excmo. Sr. D. Miguel Blaiy. 
limo. Sr. D. José Garnelo.
Excmo. Sr. D. José Joaquín Herre

ro y  Sánchez.
Excmo. Sr. D. Marceliano Santa Ma

ría y Sedaño.
Sr. D. Miguel Angel Trilles.
Sr. D. Pedro Fontanilla y Miñam

bres.
Excmo. Sr. D. Elias Tormo.
Sr. D. Antonio Fernández Bordas. 
Éxcmo. Sr. D. Amalio Gimeno, Con

de de Gimeno.
limo. Sr. D. Manuel Zabala y Ga

llardo.
Sr. D. Manuel Manrique de Lara. 
Excmo. Sr. D. Pedro Poggio y  A i- 

yarez. •
> Excmo. Sr. D. Miguel Salvador y 
Carreras.

limo. Sr. D. Fernando Alvarez de 
Sotomayor.

Excmo. Sr. D. Eduardo Chicharro.
• ^xcrno. Sr. D. Manuel Escrivá de 

Romaní, Conde de Casal.
Sr. D. José Francés y Sánchez-He- 

tedero. *
Sr. D. Juan Moya é Idigoras.

‘ Sr. D. Cecilio Plá y Gallardo.
Excmo, Sr. D. Jacobo Stuart Fitz 

James Falcó Portocarrero -y1 Osorio, 
■Duque de Berwick y de Alba.

Sr. D. Manuel Benedito.
; Sr. D. Ricardo de Orueta y Duarte. 

Sr. D. Rafael Domenech y Gallisá. 
Excmo. Sr. D. Enrique Fernández 

Arbós.
Madrid, 1.° de Enero de 1925.— El 

Secretario general, Manuel Zabala y 
.Gallardo*

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS 
MORALES Y POLITICAS

Lista de los señores Académicos de 
número que componen esta Corpo
ración y que tienen derecho a ele
gir un Senador nombrado por la 
misma.
Se forma y publica en cumplimien

to de lo que dispone e'1 artículo 12 de 
la Ley de 8 de Febrero de 1877.

Excmo. Sr. D. Joaquín Sánchez de 
Toca, Presidente.

Excmo. Sr. D. S. Eduardo Sanz y 
Escartín, Conde de Lizarraga.

Exomio. Sr, D. Juan Armada Losa
da, Marqués de Figueroa.

Excmo. Sr. D. Rafael Altamira y 
Crevea.

Excmo. Sr. D. Rafael de Ureña y 
'Smenjauú.

Excmo. Sr. D. Antonio López Mu-: 
ñoz, Conde de López Muñoz.

Excmo. Sr. D. Alvaro Figueroa y 
Torres, Conde de Romanones.

Excmo. Sr. D. Adolfo Bonilla y San 
Martín.

Excmo. Sr. D. Ráíndn Fernández 
Hontoria y  García de la Hoz, .Conde 
de Torreánaz.

Sr. D. Miguel Asín Palacios.
Excmo. Sr. D. Adolfo González Po

sada.
Excmo. Sr. D. Joaquín Fernández 

Prida. , ’ ¡
Excmo. Sr. D. Tomás Montejo y 

Rica.
Sr. D. Adolfo Alvarez Buylla. 
Excmo. Sr. D. Felipe Clemente de 

Diego y Gutiérrez.
Exorno. Sr. D. Manuel de Burgos y 

Mazo. , ,
Excmo. Sr. p. Luis Redon et y Ló

pez Dóriga.
Excmo. Sr. D. Luis Marichalar y 

Momea!, Vizconde de Eza.
Excmo. Sr. D. José Manuel Pedre

gal y Sánchez Calvo.
Sr. D. Julio Puyol y Alonso.
Excmo. Sr. D. Niceto Alcalá Za

mora.
Excmo. Sr. D. Alvaro J^ópez Núñez. 
limo. Sr. D. Juan Zaragüeta y  Ben- 

goechea.
Excmo. Sr. D. José Gascón y Ma

rín.
Sr. D. Adolfo Pons y Umbert,.
Sr. D. Severino Aznar y Embid. 
Excmo. Sr. D. Gabino Bugallal y 

Araújo, Conde de Bugallal.
Excmo. Sr. D. Antonio Royo Villar 

nova.
Excmo. Sr. D. Joaquín Ruiz Jimé

nez.
Excmo. Sr. D. José Sánchez Guerra. 
Éxcmo. Sr. D. Alfredo de Závaila 'y 

Gamps..
Excmo. Sr. D. Antonio Goicoechea 

y Coscuiluela.
Rdo. P. Marcelino Arnáiz.
Sr. D. Emilio Miñana y Villagrasa. 
Excmo. Sr. D. Baldomcro Argente 

del Castillo/
Excmo. Sr. D. Salvador Bermédez

de Castro y , O’Lawlor, Marqués de 
Lema.

Madrid, i.° de Enero de 1925.— ESI 
Presidente, J. S. de Toca.

FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS  
PUBLICAS

CAMINOS VECINALES

Examinado el expediente de decla
ración de utilidad pública del cami-* 
no vecinal de “Barrio del Cortijo & 
Fuenmayor” , resulta que se han cum
plido los trámites que previenen el 
artículo 1.a de la ley de Caminos ve
cinales y el artículo 7.° del Reglan 
mentó para su aplicación, no habién
dose presentado reclamación alguna y 
siendo informado favorablemente por 
la Jefatura de Obras públicas y poc 
ese Gobierno civil.
. En su consecuencia, S. M. el Rey 
(q. D. g.), conformándose con lo pro
puesto por esta Dirección general, se 
ha servido aprobar el mencionado ex-i 
podiente de declaración de utilidad 
pública y sólo para los efectos qua 
determina la ley de Caminos Veci
nales.

Lo que de Real orden comunicada 
participo a V. S. para su conocimién-* 
to y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 30 de D i
ciembre de 1924.— Él Director gene** 
ral, Faquineto.
Señor Gobernador civil de la provin

c ia  de Logroño. z

Examinado el expediente de decla
ración de utilidad pública del comí-* 
no vecinal desde el término de Albo-; 
rea (Guadalajara) ¡ál de Romanillos 
(Soria), resulta que se han cumplido 
los trámites que previenen el art. 1* 
de la ley de Caminos vecinales y el 
artículo 7.° del Reglamento para su 
aplicación, no habiéndose presenta
do reclamación alguna y siendo bien 
informado por la Jefatura de Obras 
públicas y por el Gobierno civil de 
la provincia.

En su consecuencia, S. M. el Rey 
(q. D. g.), conformándose con lo pro
puesto por esta Dirección general, se 
ha servido aprobar el mencionado ex-* 
pediente de declaración de utilidad 
pública y sólo para los efectos qü0 
determina la ley de Láminos Veci
nales. ■ ¡ : 1 i*

Lo, que de Real orden comunicada 
participo a V. S. para su conocimien^ 
to y . demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 30. de Di
ciembre de 1924.— El Director gene-; 
ral, Faquineto.
Señor Gobernador civil de ía provin

cia de Guadalajara*


